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En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del extremo actor vista 

a folio 36 del expediente digital, el Despacho dispone, que por secretaría se actualice el 

Despacho Comisorio No 170 del 9 de agosto de 2018, precisando que se COMISIONA 

con amplias facultades, inclusive la de relevar y designar al secuestre, a la Alcaldía Local 

de la zona respectiva, autoridad que puede dar aplicación a la Ley 2030 del 27 de julio 

de 2020, sub-comisionando la diligencia, si así lo considera. Ofíciese y remítase al 

gestor judicial del extremo actor para su diligenciamiento. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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